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Ante la presencia de más de 1000 delegados, funcionarios 
y dirigentes empresarios de las 23 provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por doceavo año consecutivo 
la Confederación Argentina de la Mediana Empresa 
(CAME) junto a la Federación de Centros Comerciales 
a Cielo Abierto, Cascos Urbanos y Centros Históricos 
(FCCA) llevó a cabo su tradicional Seminario Internacional 
de Centros Comerciales a Cielo Abierto, un encuentro 
federal que busca dar a conocer el desarrollo de proyectos 
emblemáticos nacionales e internacionales promoviendo 
el fortalecimiento de ciudades y revitalizando las áreas 
comerciales urbanas
Bajo las banderas de “Asociatividad, Identidad y Tecnología 
como factores de crecimiento” el evento tuvo lugar en el 
Centro Metropolitano de la ciudad de Rosario, Santa Fe.
La jornada contó con diferentes disertantes del orden 
nacional e internacional que compartieron sus experiencias 
en la dirección y gestión de CCA.
“Debemos cooperar entre los municipios y las cámaras 
empresarias en pos de mejorar las áreas comerciales de la 
ciudad. Los CCA contribuyen mucho más que a la oferta 
comercial, hacen a la mejora de la ciudad y jerarquizan los 
espacios públicos”. 
Estuvo el panel sobre la Tecnología aplicada al comercio 
minorista: usos y tendencias, un espacio que puso como 
principal protagonista a la tecnología digital analizando 
cómo en la actualidad, con una nueva lógica de consumo, 
su aplicación resulta fundamental para la transformación 
del comercio. La incursión de las herramientas 
tecnológicas digitales en nuestro día a día, los cambios de 

La Cámara de Comercio y el Municipio presentes en el  Taller de Turismo Rural
y Ecoturismo y XII Seminario Internacional de C.C.C.A. organizado por CAME

Turismo Rural, Ecoturismo y
XII Seminario Internacional de C.C.C.A.

paradigmas comunicacionales y las nuevas costumbres 
fueron algunos de los ejes del panel, así como también 
los casos de desarrollo de inteligencia comercial de las 
franquicias; la convivencia de una estrategia digital con 
una tienda física; la importancia de estas plataformas para 
conocer al cliente y ofrecer una experiencia de compra 
atractiva; la comunicación personalizada a través del uso 
de las redes sociales como herramienta de fidelización, y 
los beneficios y requisitos del e-commerce y las tiendas 
virtuales..
El espacio federal de debate que genera este Seminario 
marcó desafíos y oportunidades para el crecimiento del 
comercio urbano, entendiendo esta modalidad comercial 
como el alma de los pueblos, revitalizadora del corazón 
de las ciudades y los barrios, impulsora de la mejora 
continua en cuanto a sustentabilidad urbano-comercial y 
desarrolladora de ventajas competitivas colectivas a través 
del asociativismo y la cooperación
También se participo del taller de Turismo Rural y 
Ecoturismo dirigido a empresas prestadoras de servicios 
turísticos y dirigentes del turismo rural.
Las temáticas  abordadas fueron herramientas instituciona-
les de asistencia para Pymes turísticas: seguros, incubadora 
de proyectos, líneas de financiamiento, capacitaciones y 
plataforma educativa.
Generar un relevamiento de situación de sector. Armar 
un espacio para el intercambio de propuestas e ideas 
entre participantes y moderadores conformando así, una 
red asociativa de trabajo en pos del fortalecimiento de la 
actividad regional, entre otros temas.



Ingresa a WWW.LACAMARADETRENQUE.COM.AR
e interiorizate con mayor profundidad sobre las 
siguientes temas:

NOTICIAS
 BREVES

Para retirar los sobres de la gestión de 
cobranza NO debe sacar número y /o hacer fila. 
Simplemente se acerca a las Cajas Locales y 
solicita su sobre al cajero.

PAGO  EN  SOBRE

Si aún no ha utilizado el servicio, lo invitamos a hacerlo.

Atención al público:  Lunes a Viernes de 8 a 18 hs.

Recepción de sobres: hasta las 15 hs.

para el cobro de las facturas de luz, tasas e im-
puestos municipales, teléfonos, Cablevisión, 
OSDE, SAMI, Di Gerónimo, SIPEM. CEC, AMEC y 
todo lo referente a Bapro: ARBA,  planes de aho-
rro, pre-pagas y seguros, entre otros.

Oficina de Cobranza

Pagá tu Luz en
La Cámara y
GANÁ

Para la actividad comercial a partir del 1ro. de Abril :
 Lunes a Viernes:  08.30 a 12.00 hs y
   de 15.00 a 19.30 hs.
 Sábados: 08.00 a 12.00 hs.

HORARIO SUGERIDO

* Creció la actividad Industrial en la provincia de Bs.As.

* La Producción de la Industria Pyme creció 1,5% en Febrero.

* Feriados semana Santa y día del Veterano y Caídos por Malvinas.

* 11° Seminario de Pymes Bs. As.

* La Cámara presente en el XII Seminario Internacional de Centros Co-
merciales a Cielo Abierto.

* Informe de Comercio Provincia de Bs. As. Marzo 2018

* Compre Bonaerense.

* Hacer tu reclamo ahora es más fácil.

* Fechas comerciales especiales: Como aprovecharlas.

* Lanzamiento relevamiento nacional de Pueblos Rurales.

* Se utilizara repelente para aves en el centro comercial.

* La CAC y CAME firmaron la paritaria de comercio 2018

* Comenzó la Inscripción a los cursos a distancia de la CAC.

* La remodelación del centro vendrá luego de culminadas las obras de 
infraestructura.

* Vuelta al coleee... Exitosa propuesta de dinamización comercial.

* Taller de Turismo Rural y Ecoturismo de CAME: La cámara estuvo pre-
sente.

* Plan Ahora 12: CAME solicita su prorroga.

* La cámara estará presente en Rosario en el Seminario Internacional 
de CCCA.

* Brecha de precios: La pera encabeza la mayor disparidad campo-
góndola.

* Bajaron los aranceles que pagan los comercios a las tarjetas de cré-
dito.

* CCCA: Claves y beneficios de la puesta en valor del espacio público.

* La AFIP reglamento la deducción en ganancias de los aportes por in-
versiones de emprendedores.

* CAME acompaña el “Plan Empalme” que busca la inserción laboral de 
beneficiarios de planes sociales.

* Nueva edición del premio Joven Empresario Argentino.

* Favorecido Mes de Septiembre, Orden de Compra 
de $ 1000: Asociado a la Cooperativa de Electricidad 
Nº 08418 – Carlos Alberto Garcia, domiciliado en 
Barrio Rucci Casa Nº 106 – Sorteo LN 21/10/2017. (A 
entregarse)

Mensualmente la Cámara continuará con la modalidad 
de obsequiar con una orden de compra de $ 1000 
(a partir de los pagos de agosto)  a consumir en 1 
comercio asociado, a elección del favorecido, entre 
quienes pagan su luz en su oficina de cobranza.
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La Camara Trenque Lauquen I n g re s á  a  n u e s t ra  p á g i n a  y
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LA AFIP ESTABLECIÓ 
LA OBLIGATORIEDAD 
DE RECIBIR PAGOS 
POR DÉBITO EN LOS 
COMERCIOS

CAME EXPRESÓ
SATISFACCIÓN POR
LA CONTINUIDAD
DEL PROGRAMA 
"AHORA 12"

Desde la Confederación Argentina de la Mediana Empresa 
(CAME) se informó que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) dispuso que, desde el 1º de 
abril, rige la obligatoriedad de recibir pagos por débito 
por parte de los comercios, prestadores de servicios y 
profesionales.

Esta regulación, que también está diseñada para los 
pagos electrónicos, se establece con el objetivo de buscar 
la promoción de implementación de equipos en puntos 
de ventas (POS). Los pagos deben ser aceptados desde 
los 10 pesos en adelante.

El incumplimiento de esta nueva disposición estipula 
multas entre 300 pesos y 30 mil, como también la clausura 
de locales comerciales de 3 a 10 días. Los consumidores 
podrán denunciar a aquellos prestadores o comerciantes 
que no se apeguen a la normativa y no acepten estos 
pagos.

La Confederación Argentina de la Mediana Empresa 
(CAME) expresó su beneplácito por la decisión del 
Gobierno de prorrogar el programa “Ahora 12” por 90 
días (hasta el 30 de Junio). 

“En un contexto de retracción de las ventas minoristas, la 
posibilidad de comprar en cuotas sin interés constituye 
una herramienta importantísima, que da un gran impulso 
al consumo”, celebró el presidente de la entidad, Fabián 
Tarrío.

A través del programa, se superaron el año pasado los 
92 mil millones de pesos y se realizaron 32,5 millones de 
operaciones entre enero y noviembre de 2017.

Es por ello que CAME realizó gestiones ante el ministro de 
Producción, Francisco Cabrera, con el objeto de garantizar 
la renovación del plan, que caducaba en abril.

El pedido se realizó por considerar el plan una herramienta 
exitosa a la hora de promover el consumo y generar 
empleo de calidad, dando la posibilidad de financiar 
las ventas, lo que resulta fundamental para fortalecer el 
mercado interno, ampliar el acceso a bienes y servicios, 
e incrementar los niveles de demanda.

Abril  2018
Próximos Feriados

 Lunes 30: Feriado con fines turísticos.
  Día No Laborable (Dec.923/17)

Mayo  2018
 Martes 1: Día del Trabajador
 Viernes 25: Aniversario de la
  Revolución de Mayo

Por el decreto de referencia se establecen los días no 
laborables con fines turísticos para el presente año, los días 
30 de abril, 24 de diciembre y 31 de diciembre.
Un detalle importante es que “día no laborable” no 
equivale a “feriado”. A diferencia de un feriado, en los días 
“no laborables” los empleadores tienen la potestad para 
decidir si sus empleados trabajan o no, y quienes trabajan 
no tienen derecho a percibir un plus salarial.

Aclaración importante
sobre Días No Laborables
con fines turísticos/Año 2018
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